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Introducción

El acceso a la vivienda digna es un eje fundamental para consolidar las condiciones 
de vida de todas las personas. Es el refugio ante las inclemencias climáticas y uno de los 
espacios en el que la población permanece más tiempo. Asegurar las condiciones de 
confort térmico en la vivienda y disminuir la prevalencia de sustancias nocivas para la 
salud en este espacio conlleva un mayor bienestar social y menor prevalencia de enfer-
medades asociadas. Está directamente vinculado con una mayor calidad y una mayor 
esperanza de vida.

Se dispone de multitud de escenarios con base científica que muestran que es posible 
el camino hacia un suministro de calor totalmente renovable para todo el parque de 
edificios residenciales en 2040, combinando eficiencia y renovables. La reducción de la 
demanda de energía mediante medidas de ahorro y eficiencia energética es el primer 
paso para garantizar que el sector de la edificación contribuya a alcanzar los objetivos 
climáticos en consonancia con el Acuerdo de París. 

Paralelamente, es indispensable un cambio hacia un suministro de calor 100% reno-
vable. Tenemos que transformar las casas europeas en las que viven, estudian y trabajan 
más de 450 millones de personas en edificios sostenibles y respetuosos con el clima que 
tengan un impacto positivo en la vida cotidiana de las personas, para hacerlas más có-
modas, seguras y saludables. Se estima que en Europa el 40% de la energía se consume 
en edificios y en el estado español se estima en un 30%, mientras que a nivel residencial 
(hogares) es el 15% de la energía total consumida. La integración de sistemas térmicos 
renovables, el ahorro de energía y la mejora de la eficiencia en las viviendas tienen un 
enorme potencial para aliviar los efectos de la pobreza energética, así como para au-
mentar la independencia energética y una mayor resistencia a las subidas de los precios 
de los combustibles fósiles.

Las soluciones de calefacción renovable ya están aquí, son fiables y tienen la capaci-
dad de adaptarse al contexto nacional y local. Benefician a las comunidades energéticas, 
promueven la autosuficiencia y desmontan el mito de que el gas fósil es necesario como 
combustible de transición y el hidrógeno como falsa solución para la descarbonización 
de la calefacción a largo plazo.

Los gobiernos tienen que fomentar este cambio a través de la legislación y garantizar 
la financiación para acelerar el proceso. Al mismo tiempo, tienen que asegurarse de que 
la transición sea inclusiva y aporte beneficios a todas las personas.

Con este fin, Ecologistas en Acción plantea la propuesta Una tarifa social energética. 
Parte 2: la tarifa social térmica que complementa el informe Una tarifa social como 
respuesta a la pobreza energética, Ecologistas en acción (2021). El objetivo de estos dos 
documentos es plantear horizontes y soluciones en los que se contemple la necesidad 
de una transición energética que ponga en el centro a las personas para asegurarnos 
que todas ellas tengan acceso a una energía que les aporte salud y dignidad dentro de 
los límites planetarios y, al mismo tiempo, las convierta en un sujeto activo de la propia 
transformación ecosocial.

https://www.ecologistasenaccion.org/186730/informe-una-tarifa-social-como-respuesta-ante-la-pobreza-energetica/
https://www.ecologistasenaccion.org/186730/informe-una-tarifa-social-como-respuesta-ante-la-pobreza-energetica/
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La tarifa social térmica

El objeto de la presente propuesta es facilitar y garantizar el acceso a la energía como 
fuente de uso térmico en el sector residencial, tanto para calefacción como para Agua 
Caliente Sanitaria (en adelante ACS), pero no solo, sino que se ampliará la perspectiva 
para cubrir todos los denominados como servicios energéticos térmicos. Es decir, entra-
rían dentro del alcance de esta propuesta no solo las fuentes energéticas y sus peajes, 
incentivos, impuestos asociados, si no la rehabilitación de las viviendas, el ahorro ener-
gético, el fomento de la propia cultura energética y la educación ambiental, entre otros.

En un contexto de crisis sistémica que repercute de forma directa a todas las perso-
nas, pero especialmente a aquellas en mayor situación de vulnerabilidad a través de los 
incrementos de los precios de combustibles o la subida del precio del alquiler, es más 
necesario que nunca cimentar las bases de un sistema energético, resiliente, sostenible, 
democratizado, accesible, saludable, que aporte calidad de vida y dignidad a todas las 
personas. 

En un contexto de urgencia y emergencia climática, se necesita de propuestas valien-
tes que generen una profunda transformación ecosocial. Una de ellas sería un sistema 
energético que sirva de herramienta para el empoderamiento, fomento de la cultura 
democrática, no sea dependiente de energías fósiles y aporte los elementos necesarios 
para transformar un sistema energético que ponen en riesgo la vida y salud de las per-
sonas; que considera la pobreza energética como un sacrificio o un mero daño colateral 
supeditado a los intereses económicos.

Dentro de este contexto, la tarifa social térmica se presentaría como una palanca de 
transformación centrada en la población más vulnerable para garantizar su derecho a 
acceder a la energía y vivir en condiciones dignas. Justamente dirigida aquellas personas 
que más ancladas pueden quedar a las tecnologías obsoletas basadas en combustibles 
fósiles y acaban pagando la doble factura: la energética y la climática.

La propuesta de tarifa social térmica se basa en las siguientes premisas que se irán 
desgranando y argumentando a lo largo de las páginas sucesivas:

•	 1. Accesibilidad energética para todas

•	 2. Disminución de la demanda energética de los hogares

•	 3. Fuentes energéticas renovables

•	 4. Democratización de la energía
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Accesibilidad energética para todas

Basándose en ejemplos como el de la tarifa social de Argentina1 que cruza los datos 
de la renta en el momento de hacer el contrato energético de forma automática, este 
sistema debería de ser:

•	 Automático al cruzar los datos de la persona titular del contrato establecer 
cualquier tipo de contrato energético con cualquier comercializadora. Se debe 
garantizar la protección de datos.

•	 Blindado, a las personas beneficiarias de la tarifa social no se les podría ofrecer 
otro tipo de contrato energético para evitar abusos por parte de las comerciali-
zadoras.

•	 Universal, abierto a todas las personas registradas en el padrón municipal. 

•	 Renovado automáticamente, ya que la actualización se realizaría de forma 
automática a través de la declaración de la renta o de la falta de ella; y orientado 
hacia un sistema renovable, al favorecer e impulsar las  fuentes energéticas no 
basadas en combustibles fósiles.

Disminución de la demanda energética de los 
hogares

Una tarifa social únicamente enfocada en la reducción o amortiguación (“buffering”) 
de los precios de los servicios energéticos térmicos no estaría generando un verdadero 
cambio en el modelo en el que se subsanen las desigualdades, sino más bien sirviendo 
de parche para el mantenimiento del mismo.

Aparte de generar precios accesibles de la energía, se debería trabajar de forma prio-
ritaria en la reducción de la demanda energética de los hogares. Mejorar las condiciones 
de aislamiento de los edificios, implementar la eficiencia energética y fomentar la cultura 
energética. Todo ello afectaría directamente a la reducción del consumo energético y por 
ende disminuiría la factura energética de cada hogar.

Para ello, entre otras cuestiones, sería necesario que:

Se fomente la rehabilitación y la mejora del aislamiento de las viviendas

Las personas/unidades de convivencia beneficiarias de la tarifa social térmica entran 
de forma prioritaria en programas de rehabilitación de sus viviendas. Con el fin de me-
jorar el aislamiento de la cubierta del edificio, cambio de ventanas u otros elementos 
arquitectónicos que fomenten la pérdida o ganancia de calor, con el fin de generar o 
bien un mejor aislamiento de la vivienda o, en el caso que no sea posible, generar un 
refugio térmico2.

Una de las cuestiones más complejas de abordar es que este tipo de intervenciones 
son complejas de realizar debido a que las personas en situación de vulnerabilidad no 

1  https://www.argentina.gob.ar/tarifa-social
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-219-2016-266416/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-la-tarifa-social-de-gas

2  Una habitación particularmente bien aislada en la que se pueden mantener unos niveles de temperatura que 
permiten una vida digna.
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suelen ser las propietarias de las viviendas en las que habitan. Por ello se deben esta-
blecer mecanismos de acción para fomentar la rehabilitación y mejora del aislamiento 
del parque de viviendas en alquiler sin que ello suponga un incremento en el alquiler 
de las personas vulnerables.

Se fomente la renovación de los sistemas térmicos por otros renovables 
y más eficientes

Es importante preguntarse por qué o cuándo se realizan los cambios en los sistemas 
térmicos. Usualmente se realiza cuando se rompen o cuando se realiza una reforma. En 
la primera situación prima la urgencia y en muchas ocasiones no se dispone del tiempo 
y/o las capacidades de análisis técnicas para tomar una decisión informada. En el caso de 
la segunda vía el problema principal de las personas en situación de vulnerabilidad es el 
acceso a la financiación para acometer este tipo de intervenciones y también la cuestión 
del acceso a la propiedad de la vivienda. Se podría ofrecer este sistema de recomendación 
urgente y facilitación de la financiación a través de implantación de Oficinas locales de 
la energía. A la vez que se trabaja la obligatoriedad de rehabilitación e instalación de 
sistemas térmicos renovables con los propietarios3 de las viviendas sin que por ello se 
repercuta en un incremento del precio del alquiler.

Se proteja a las personas frente a las subidas de los precios del alquiler

Para garantizar el acceso de las personas en situación de vulnerabilidad a una vivien-
da digna, se deben establecer mecanismos para estabilizar los precios del alquiler y al 
mismo tiempo asegurarse de que los propietarios, en especial, los grandes propietarios, 
cumplen con sus obligaciones y mantienen sus viviendas por encima de las condiciones 
de habitabilidad mínimas. 

Medidas como la obligatoriedad de presentar el certificado energético de la vivienda 
antes de ser alquilada, que las viviendas pasen inspecciones periódicas por parte de las 
autoridades públicas o favorecer un sistema de denuncia anónimo podrían ayudar a 
solventar el problema acuciante de las infraviviendas4.

Por otro lado, para las personas en situación de vulnerabilidad propietarias de sus 
viviendas, pero sin posibilidad de financiación para acometer las reformas o instalaciones 
necesarias para mejorar su confort térmico y convertir su vivienda en un espacio digno en 
el que vivir, las autoridades públicas competentes podrían idear diversos mecanismos o 
sistemas o evaluar aquellas iniciativas piloto que ya se están desarrollando, como Ayun-
tamientos sufragan el gasto de la rehabilitación y se quedaba como carga económica a 
deber al Ayuntamiento solamente en caso de venta.

Se debería regular y limitar especialmente el incremento de los precios del alquiler 
en el caso de que los propietarios hubieran recibido financiación pública para la rehabi-
litación o cambio de sistemas térmicos fósiles a sistemas térmicos renovables. 

3  Aquí se utiliza el masculino de forma intencionada para reflejar que en gran parte las viviendas están en manos 
de grandes propietarios/empresas dirigidas en su mayor parte por hombres.

4  Aquel tipo de edificación y/o vivienda cuyos niveles de habitabilidad se encuentran por debajo de unos estánda-
res mínimos establecidos, generalmente,  en  textos  normativos. En el caso de España, estas condiciones quedan 
recogidas en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (Gobierno de España, 2015).
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Fuentes energéticas renovables

Existe un peligro real de atrapamiento de la población en situación de vulnerabilidad 
a los combustibles fósiles. Las viviendas de las personas en situación de vulnerabilidad 
deberían ser las primeras en descarbonizarse, o al menos deberían ser priorizadas en las 
acciones e intervenciones sociales, especialmente cuando hablamos de la utilización de 
fondos europeos, que acabarán generando deuda a pagar entre todas.

Futuro energético: escenarios y fuentes energéticas

El modelo energético de Ecologistas en Acción (2015), Hacia un escenario energéti-
co justo y sostenible en 20505, contiene proyecciones de la evolución del consumo de 
energía final de todos los sectores. Se observa como el gas natural (gas fósil) mantiene 
su uso hasta 2025, momento a partir del cual se va disminuyendo su uso paulatinamen-
te, generándose un importante descenso a partir de 2035, hasta casi desaparecer por 
completo en 2045. Ello se debe a, por un lado, en el sector residencial, a la eliminación 
paulatina de las calderas en base a gas natural. Según el informe de ECOS (2021) Quedan 
5 años - Cómo el ecodiseño y el etiquetado energético pueden descarbonizar la cale-
facción y el agua caliente sanitaria6, a partir de 2025 no se deberían instalar calderas 
nuevas en edificios, con el fin de poder descarbonizar la climatización (calefacción, ACS, 
ventilación y refrigeración) de los edificios en 2050. Por otro lado, los cambios en los usos 
para la producción de calor industrial afectan a esta disminución dejando de 2040 a 2045 
la acción más concreta en aquellos usos más difíciles de descarbonizar.

Evolución del consumo de energía final por fuentes, desde 2015 hasta 2050. 
Fuente: Hacia un escenario energético justo y sostenible en 2050. Ecologistas en Acción (2015)

Cabe resaltar que esta modelización fue realizada en el 2015, tomando como base 
un aumento poblacional significativo, debido a las migraciones climáticas esperadas. 
Sin embargo, es posible que nuevas tecnologías disponibles no contempladas o desa-
rrolladas 7 años atrás pudieran acelerar la transición y reducir la dependencia del gas 
fósil para usos térmicos en 2035, para descarbonizar completamente aquellos usos más 
complejos en 2040.

5 https://www.ecologistasenaccion.org/wp-content/uploads/adjuntos-spip/pdf/informe-escenario-enegetico-2050.
pdf

6  https://ecodes.org/images/que-decimos/01.Cambio_Climatico/Heating/A4-heating-report-ES-v4.pdf
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En el modelo de la Climate Action Network (CAN, 2021), Paris Agreement Compati-
ble Scenario7, se analiza de forma más particular el sector residencial. En él se establece 
que la demanda de energía final para la calefacción y el agua caliente de los edificios 
residenciales disminuye en un 77% desde 2015 hasta alcanzar los 572 TWh en 2050. La 
energía primaria se utilizará de forma más eficiente debido a la sustitución gradual de los 
ineficientes sistemas de calefacción individuales alimentados con combustibles fósiles 
y biomasa sólida por redes de calefacción urbana. El escenario de la PAC supone que el 
suministro de gas fósil para la calefacción de edificios en el sector residencial y terciario 
se reducirá fuertemente de aquí a 2035 debido a la elevada tasa y profundidad de la 
renovación que desencadena la sustitución de las calderas de gas fósil. La expansión de 
las bombas de calor como tecnología dominante para los sistemas de calefacción indi-
viduales provocará un fuerte aumento de la demanda de electricidad para calefacción. 
Entre 2030 y 2035 sustituirán a la demanda de vectores energéticos gaseosos.

Sector residencial: energía final demandada EU28 en TWh. 

Fuente: An Eu Energy Scenario Compatible with the Paris Agreement, CAN (2021)

La renovación empuja al gas fósil fuera del suministro energético de los edificios. 
La demanda de energía final de gas fósil en el sector residencial se reduce en un 90% 
de 2015 a 2035 (-86% en el terciario). La electrificación y los gases no fósiles sustituyen 
totalmente al gas fósil en la industria entre 2035 y 2040.

El suministro del gasóleo fósil para la calefacción de los edificios tiene un papel menos 
importante. Al igual que la eliminación progresiva de las calderas de gas fósil, el gasóleo 
fósil se eliminará progresivamente para la calefacción y el agua caliente sanitaria de los 
edificios con la sustitución gradual de las calderas de petróleo antiguas e ineficientes 
debido a las renovaciones. El suministro de gasóleo fósil se reducirá en un 95% entre 
2015 y 2035 en el sector residencial (-80% en el terciario).

7  https://caneurope.org/an-eu-energy-scenario-compatible-with-paris-agreement/
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Soluciones actuales disponibles : Sistemas de calefacción y ACS eficien-
tes y renovables

Para fomentar la penetración de las fuentes renovables de suministro térmico en los 
hogares, se podrían implementar varias medidas. Una de ellas es que estas alternativas 
energéticas podrían estar más bonificadas para reducir el precio de acceso a las mismas. 
En el apartado 3.Cómo aplicar la tarificación social se amplía esta cuestión.

Así mismo, sin querer ser exhaustivo o limitante, se presenta a continuación una lista 
de posibilidades tecnológicas de sistemas térmicos renovables (sistemas de calefacción 
y ACS) maduros y disponibles en el mercado. 

•	 Bomba de calor (aerotermia, hidrotermia y geotermia) que utilicen fuentes eléc-
tricas renovables

•	 Máquinas de absorción de fuentes renovables (pellets, biomasa procedente de 
fuentes sostenibles o biogás)

•	 Calderas o estufas de biomasa (pellets o biomasa de fuente sostenible) 

•	 Calderas de biogás 

•	 Captadores solares térmicos de baja o media temperatura

•	 Sistemas híbridos de las tecnologías anteriores

Estos sistemas térmicos renovables y eficientes, deberían ser fomentados y priorizada 
su instalación en las viviendas de las personas en situación de vulnerabilidad, para evitar 
que queden atrapadas en los precios altos y volátiles de los combustibles fósiles.

Salida de la dependencia de los combustibles 
fósiles

La descarbonización de la economía puede llevar aparejada una serie de medidas de 
desincentivación del uso de los combustibles fósiles, por ejemplo mediante la implanta-
ción de elevados precios a las emisiones de carbono asociadas a su uso que puede tener 
una mayor repercusión en la economía de las personas en situación de vulnerabilidad.

Además, la actual crisis de precios de los combustibles (gasóleo, propano, butano, 
etc.), pero especialmente del gas fósil, está llevando a que   millones de europeos y per-
sonas de todo el mundo deban elegir ahora entre calentarse o comer porque, a medida 
que se acerca el invierno, dependemos de un combustible fósil que resulta excesivamente 
caro y poco fiable. 

Un dato desolador: cerca del 40% de los hogares del estado español con calefacción 
individual tenía unos ingresos conjuntos menor a 1.000€ en 2019, Estudio Spahousec II - 
IDAE (2019)8. Según este mismo estudio, en más del 80% de los hogares con calefacción 
individual se utilizan calderas a base de gas fósil convencionales y el 14,8% de los hogares 
dependen del gas fósil para calentarse. Siendo que el precio del gas ha aumentado en 
más de un 500% en algunos momentos durante este último semestre resulta claro que 
disminuir la dependencia de este combustible es esencial. 

8 https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/estudio_spahousec-ii_270619.pdf
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El uso continuado del gas fósil y otros combustibles fósiles pone en riesgo los objeti-
vos climáticos y energéticos de la UE y el estado español. Además de la disminución de 
la demanda para la generación de electricidad y en los edificios, es necesario perseguir 
una eliminación activa del gas y otros combustibles fósiles para 2035. Para ello, entre 
otras cuestiones, se debería:

•	 Acabar con la subvención directa o indirecta del gas fósil. 

•	 Concluir con los planes Renove de calderas de gas y sustituirlos por sistemas 
térmicos renovables. 

•	 Prohibir la venta e instalación de calderas de gas a partir de 2025.

•	 Dejar de incentivar el desarrollo y la ampliación de la red gasística en contextos 
urbanos, pero especialmente en el rural.

¿Y qué pasa con el Hidrógeno Verde? Las 
falsas soluciones de la transición ecológica

Carece de sentido utilizar el hidrógeno verde mezclado en un porcentaje X con el 
gas fósil para la producción de calor en los sistemas térmicos residenciales debido a los 
bajos rendimientos energéticos en su producción. Se estaría produciendo una pérdida 
energética importante, tanto en su generación a partir de electrólisis con electricidad 
renovable; cómo la energía empleada en su transporte y distribución; además de su 
posterior pérdida energética en su reutilización para la producción de calor. Por todo 
ello, resulta inadecuado apostar por este camino cuando ya existen tecnologías maduras 
disponibles para descarbonizar el sector térmico residencial.

En referencia a su viabilidad a largo plazo, esta medida 
produciría el campo de cultivo perfecto para la generación de 
activos varados ligados a la utilización de gas fósil, en mitad 
de un contexto de transición energética. Es poco probable, o 
más bien imposible, que todo el actual sistema gasista pueda 
descarbonizarse y utilizar 100% hidrógeno verde en 2050, 
ya que se deberían acometer inversiones millonarias para la 
transformación tecnológica de toda la infraestructura gasista y 
el cambio de los sistemas térmicos para funcionar con este otro 
gas de propiedades físico-químicas diferentes. Considerando, 
además, que actualmente no se produce calor a partir de hidró-
geno puro lo único que se conseguiría es mantener el sistema 
con procesos de mezcla de hidrógeno y gas natural y estirar la 
vida útil de este tipo de infraestructuras que sustentan el con-
sumo de combustibles fósiles. Sin dejar de mencionar que no 
existe capacidad de producir un potencial de hidrógeno verde 
tan elevado en Europa en 2050 para cumplir toda la demanda 
necesaria para descarbonizar los sistemas térmicos residencia-
les y otros en los que se proyecta el uso del hidrógeno verde 
de forma prioritaria.

En lo que se refiere al transporte y distribución del hidrógeno, es relevante señalar 
que la utilización del hidrógeno verde no puede ser una excusa para su inyección en 

Infografía etiquetado hidrógeno verde para su uso por Energy 
Cities. La calefacción Residencial queda delegada a la peor   
posición 

Fuente: https://energy-cities.eu/where-should-green-
hydrogen-fit-in-your-city/



Una tarifa social  térmica                                                Ecologistas en Acción

12

la red de gas (blending), ya que esta práctica supone una degradación en términos de 
valor, de un vector energético como es el hidrógeno. Sin dejar de mencionar las elevadas 
inversiones que son necesarias para re-adecuar la red de gas a una mezcla con hidrógeno, 
ya que son dos gases con características y propiedades diferentes. Así pues, el hidrógeno 
debería ser producido in situ lo más próximo a los puntos de consumo, para reducir al 
máximo las necesidades de transporte. Cabe destacar que según muchos estudios como 
el realizado por la Fundación Renovables9, se incide en que la electricidad es el único 
vector energético que mantiene la eficiencia al ser transportado.

Así mismo, señalar que el informe de BEUC expone que con los precios de la tecnología 
actual para la producción del hidrógeno verde el blending del hidrógeno verde en la red 
gasista puede significar un considerable aumento de los precios de los combustibles y de 
los sistemas térmicos “hydrogen ready” y por ende generar mayores repercusiones en la 
población más vulnerable10. En medio de una crisis energética, con los precios generando 
dolor y sufrimiento en los consumidores, siendo que no es necesario utilizar el hidrógeno 
en los sistemas térmicos, esta práctica lo único que conseguiría es incrementar todavía 
más los costes, sin resolver los problemas actuales.

Por último, la producción de hidrógeno verde deberá de ser acorde con un adecuado 
dimensionamiento del sistema eléctrico. La ocupación territorial e impactos que produ-
cen las renovables hacen que sea desaconsejable instalar potencia adicional para estos 
usos, mientras no se haya alcanzado la plena transformación renovable del sistema 
eléctrico. En estos momentos, la producción comercial del mismo debería estar ligado 
al excedente de energía de fuentes renovables conectadas a la red y adecuadamente 
dimensionadas. 

En función de todo lo expresado anteriormente, queda claro que el hidrógeno verde 
debería dedicarse a otros usos más prioritarios en sectores con alta dificultad para la 
descarbonización y no para los sistemas térmicos residenciales.

Democratización de la energía

Para generar una verdadera transformación ecosocial se deben de establecer y/o 
incentivar mecanismos de activación democrática de la población. Herramientas didác-
ticas como la cultura energética y la educación ambiental deberían estar presentes en 
el currículo de la formación obligatoria.

Así mismo, se debería fomentar la participación y el empoderamiento ciudadano a tra-
vés de la facilitación y el acompañamiento para la generación de comunidades energéti-
cas que incluyan también la perspectiva térmica, es decir, la obtención de energía de una 
forma más holística, incluyendo la climatización (calefacción, refrigeración, ventilación y 
el ACS) y no solo electricidad. Esta perspectiva todavía no está implementada de forma 
habitual. Si bien se incluye en la definición del IDAE de las comunidades energéticas11, 

9 https://fundacionrenovables.org/wp-content/uploads/2021/10/20211006-El-papel-del-hidrogeno-en-la-tran-
sicion-energetica.pdf

10 https://www.beuc.eu/publications/beuc-x-2021-112_goodbye_gas_why_your_next_boiler_should_be_a_heat_
pump.pdf

11  https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/comunidades-energeticas
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en el informe Collaboration Lab de la Fundación Renovables12 sobre ejemplos de comu-
nidades energéticas y los problemas a los que se enfrentan no se incluye la perspectiva 
térmica. Se ha comprobado que no se menciona ni una sola vez los siguientes términos: 
“calefacción”, “ACS”, “térmico”, “térmica”. En cuanto a la palabra “biomasa” aparece en dos 
ocasiones, no precisando si se utiliza para sistemas térmicos de forma directa o para la 
producción de energía eléctrica.

Más allá de la visión de introducir la perspectiva térmica en las comunidades ener-
géticas para cumplir también con el resto de cuestiones de la transición ecosocial, se 
debe implementar una perspectiva de soporte social y comunitario a las unidades de 
convivencia más vulnerables a las que se debe garantizar el acceso a la energía aunque no 
dispongan de la financiación o el capital requerido en las etapas de inversión o compra.

Por otro lado, se debe fomentar la creación de Oficinas Locales de la Energía con 
equipos de asesoramiento energético públicos, para que esta tarea deje de recaer en 
las organizaciones sociales. También implementar medidas como la regularización de 
las inspecciones en edificios de alquiler, la obligatoriedad de utilización del certificado 
energético de la vivienda como forma de identificar infraviviendas, habilitar sistemas de 
denuncia anónima, sanciones a los propietarios que incumplan con las normas mínimas 
de habitabilidad, etc.

Con el fin de facilitar la transición energética desde una perspectiva de justicia climá-
tica, se deberían plantear la generación de Empresas Públicas de Energía que abarquen 
las diferentes fuentes energéticas renovables, permitan fijar precios energéticos justos y 
rompan con el marcado poder del oligopolio energético en el estado español.

Por último, La Declaración Universal de Derechos Humanos garantiza a cada persona 
en su artículo 25.1 el “derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios”. Tal y como se ha comentado an-
teriormente, el acceso a la energía, especialmente la capacidad de mantener un cierto 
confort térmico en la vivienda tiene un alto impacto en las condiciones de vida de las 
personas y es especialmente importante para su salud. Por ello, se debería determinar 
un tramo del IPREM al que no se podrían cortar los suministros energéticos. Generando 
la categoría de Suministro Energético Mínimo Vital, cuya cuantificación iría en función 
de las características de la vivienda, la zona climática donde se encuentre y la situación 
de la unidad de convivencia.

12 https://fundacionrenovables.org/wp-content/uploads/2022/01/Documento-definitivo-FINAL-Collaboration-Lab.
pdf



Una tarifa social  térmica                                                Ecologistas en Acción

14

Cómo aplicar la Tarificación 
social

Tomando como ejemplo el estudio de análisis de tarificación social del ayuntamiento 
de Sant Feliu de Llobregat13, se deberían establecer precios variables en función del nivel 
de renta y/o ingresos de la persona titular o de la unidad de convivencia14 para que el 
precio no sea una barrera a la hora de acceder a los servicios energéticos térmicos, pero 
no mediante un modelo de intervalos, sino estableciendo un modelo lo más lineal posi-
ble que no deje en situación de vulnerabilidad a las personas/unidades de convivencia 
que se sitúan justo en los bordes de los intervalos establecidos. A ello, sería interesante 
incorporar una visión de género y de la economía de los cuidados.

Se trataría, por tanto, de configurar un modelo de precios en función de los ingresos 
de cada unidad de convivencia. El objetivo es estimular una gradación que permita un 
precio justo de los servicios energéticos térmicos generando un efecto redistributi-
vo implícito. En realidad, se trata de integrar el sistema de bonificaciones existente 
directamente en el precio, de modo que el cálculo del precio neto o real a pagar por las 
personas usuarias del servicio se realice de forma automática y de forma transparente 
en función de los ingresos y la composición de la unidad de convivencia.

El precio se determinaría de forma adecuada para cada fuente energética, debido a 
la amplia variedad de los sistemas térmicos (calefacción y ACS) existentes. Cabe resaltar 
que las fuentes energéticas renovables deberían estar más bonificadas para fomentar 
la transición a sistemas térmicos renovables y evitar el que se queden atrapadas en los 
combustibles fósiles, cuyos precios se prevén más volátiles y en alza, por un lado por 
la disminución de su disponibilidad y por otro al ir internalizando los costes medioam-
bientales.

Por otro lado, es interesante mencionar que no todas las unidades de convivencia ten-
drán las mismas necesidades energéticas. Ello variará en relación con las características 
de aislamiento, pérdida y ganancia de calor de las viviendas, la eficiencia de los sistemas 
térmicos y de las zona climática en la que se encuentren. Por ello, tratar de determinar o 
de cuantificar un consumo energético que pudiera estar bonificado, se hace realmente 
complejo dada la diversidad de las casuísticas.

Una aproximación mediante un modelo de bonificación de precios, acompañado de 
una optimización de los consumos mediante la cultura energética y la reducción de la 
demanda mediante el aumento de la eficiencia energética de los sistemas térmicos y de 
los propios edificios sería más adecuado.

13 https://www.santfeliu.cat/documents/82e5306f-a8b2-49eb-b1c5-29dec3e987f9/Rendibilitat_Social_Sant_Fe-
liu_Llobregat.pdf

14  A lo largo de este texto se denomina unidad de convivencia a todas las personas que vivan en el mismo domicilio 
y/o compartan una economía doméstica en vez de utilizar la terminología “unidad familiar”, que es el concepto que 
se utiliza en el bono social. De esta manera, se pretende incluir otras formas de convivencia no convencionales que 
muchas veces no se contemplan y que, por tanto, sufren discriminación a la hora de poder optar a estas ayudas/
subvenciones.
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En cualquier caso, el estudio Spahousec II - IDAE (2019)15, arroja datos interesantes 
sobre el consumo medio de los hogares de gas fósil para uso térmico, diferenciando en-
tre tipología de vivienda (bloque vs unifamiliar) y zona climática (continental, atlántica 
y mediterránea), aunque no dice nada de las condiciones reales de dichas viviendas, ni 
de la eficiencia de los sistemas térmicos utilizados y está limitado al análisis de una única 
fuente energética: el gas fósil.

Zona climática Tabla de vivienda
Bloque Unifamiliar Total

Atlántico-Norte 5.450 15.162 7.143
Continental 8.496 13.702 10.511
Mediterránea 5.912 9.009 6.233
Total 7.105 13.863 9.121

Tabla 5.5. Consumo medio (kWh/hogar) de gas natural según zonas climáticas y tipo de 
viviendas. Fuente: Spahousec II - IDAE (2019)

El consumo medio de las viviendas unifamiliares de la muestra es aproximadamente 
el doble del de las viviendas en bloque. Por zonas climáticas, el mayor y menor consu-
mo medio se registran, respectivamente, en la zona continental y mediterránea, siendo 
superior en un 68% en las viviendas del área continental.

Financiación

Para sustentar el sistema de tarifa social térmica, se deberían de plantear varios me-
canismos, ya que se trata de un sistema complejo:

•	 Por un lado las empresas que ofertan las diferentes fuentes energéticas, deberían 
aportar financiación para la bonificación de los precios.

•	 Parte de la financiación provendría del impuesto directo a los combustibles fósiles, 
del que estarían exentas las personas en situación de vulnerabilidad

•	 Por el mecanismo de ajuste de los precios que se comenta en el punto anterior 
se produciría un efecto de ajuste redistributivo directo. Así las personas/unidades 
de convivencia con mayor capacidad adquisitiva, tendrían un precio mayor para 
nivelar en cierta manera el precio medio de cada fuente energética.

•	 Para las partes de rehabilitación y sustitución de los sistemas térmicos por otros 
renovables se deberían utilizar los fondos europeos de recuperación de forma 
prioritaria en estos hogares.

•	 Las autoridades públicas competentes pueden generar diferentes vías de finan-
ciación social para las personas en situación de vulnerabilidad.

15 https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/estudio_spahousec-ii_270619.pdf
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Comentarios al Bono Social 
térmico

El bono social térmico nace como complemento del bono social eléctrico en 2019. 
Son beneficiarias todas aquellas personas que, a 31 de diciembre del año anterior, sean 
beneficiarias del bono social eléctrico. Como dato interesante, actualmente solo las 
comercializadoras de referencia, con sus empresas de comercialización de la tarifa PVPC 
pueden ofrecer el bono social, por lo que la población vulnerable queda atrapada en 
estas comercializadoras (Endesa, Iberdrola, Naturgy, EDP, …) aunque se llamen de otra 
manera. Mientras que todas las comercializadoras tienen que pagar (en función del 
número de clientes) para mantener el bono social eléctrico, aunque ellas no puedan 
ofrecerlo. Se pueden encontrar datos públicos para este análisis en la CNMC16. Esta si-
tuación supone una carga de más que perjudica a las pequeñas compañías y favorece 
el oligopolio energético.

Ya se denunciaba esta casuística en la Propuesta de bono social y principio de pre-
caución para el acceso básico a la energía17 en el 2017 por la Plataforma por un Nuevo 
Modelo Energético y Aliança contra la Pobresa Energètica. Ha sido finalmente el Tribu-
nal Superior de Justicia Europeo el que declara en una sentencia que el mecanismo de 
financiación del bono social eléctrico establecido por Decreto-ley en 2016 es contrario 
al derecho de la Unión Europea por discriminar a unas empresas del sector eléctrico 
frente a otras.

En cuestión de financiación, existe una diferencia entre el bono social eléctrico y el 
bono térmico, este último depende directamente de los Presupuestos Generales del 
Estado (PGE), distribuyéndose a través de los organismos competentes de las Comuni-
dades Autónomas. El primer año, en 2019, fue de 75 millones con cargo a los PGE. Esta 
cuestión genera por un lado, inseguridad y retrasos en los pagos cuando los Presupuestos 
Generales se bloquean, de hecho esta situación ocurrió en el año 2019. Esta situación 
genera que la medida, además de ser insuficiente, llegue tarde. En muchos casos las 
poblaciones vulnerables no pueden adelantar el pago del gasto energético sobre todo 
en la temporada invernal y acaban no utilizando los sistemas térmicos por una cuestión 
de voluntad política.

En 2019, las cuotas se establecían de los 25€ a los 123,94€  , dependiendo de la zona 
climática y la situación de vulnerabilidad, además de complementos autonómicos. En 
cambio en 2021, para hacer frente a la escalada de precios de la energía, el Real Decreto-
Ley 23/2021, aprobado el pasado mes de octubre, incrementó la cantidad mínima a 
cobrar por parte de las unidades de convivencia  con un mínimo de 35 euros -equiva-
lente al precio de dos bombonas de butano- y un máximo que podría llegar a más de 
350 euros. Se duplicó el presupuesto asignado a tal efecto durante este 2021 con 100 
millones adicionales, alcanzando los 202,5 millones.

Por otro lado, al ser una subvención que no se aplica directamente a la tarifa, si no 
que es un pago único en cuenta que se devuelve una vez efectuado el gasto, existe un 

16  https://www.cnmc.es/sites/default/files/3877277.pdf

17 http://www.nuevomodeloenergetico.org/pgs2/files/8114/8554/4481/PROPUESTA-BONO-SOCIAL-C.pdf
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peligro de que haya personas beneficiarias a las que no se pueda localizar por falta de 
datos bancarios u otras casuísticas. De hecho, datos proporcionados por la Dirección 
General de Aragón ponen de manifiesto que el 5% de las personas beneficiarias del bono 
social en Aragón no recibieron la subvención correspondiente en 2020 por este motivo. 
Es decir, 1.725 personas de esta comunidad todavía no han recibido la aportación que 
necesitan para poder tener una vivienda con un confort térmico digno y saludable y po-
der hacer frente a las facturas energéticas, simplemente por un mal diseño del sistema 
y problemas administrativos.

Los tramos que se establecen son iguales a los tramos establecidos para el bono social 
eléctrico basados en grupos concretos de renta y situaciones familiares, constituyendo 
dos categorías: Vulnerables o Vulnerables Severos. Dejando a un lado que la realidad 
tiene una complejidad muchísimo mayor y que la simplificación que se realiza de las 
causísiticas puede suponer un eje de discriminación para las unidades de convivencia no 
convencionales. Lo más relevante es el hecho de que solo se determinen dos categorías. 
Ello produce que aquellas personas/unidades de convivencia situadas en los límites de 
acceso al bono social o entre categorías tengan más dificultades para poder acceder a 
los servicios energéticos por falta de recursos. 

Sin embargo, y sería quizá una de las únicas valoraciones positivas del bono social 
térmico es su no adscripción concreta a ningún tipo de energía para la generación de 
calor. Lo que directamente hace que no se subvencionen los combustibles fósiles, aunque 
sí indirectamente no obstante la mayoría de la población vulnerable está atrapada en el 
uso de fuentes energéticas como el gas, gasóleo o los GLPs (butano, propano). Por lo que 
es necesario que en cualquier caso las ayudas vayan acompañadas de una intervención 
para abandonar los combustibles fósiles lo antes posible. 

Cabe resaltar que aparte de ser combustibles con un alto impacto en el clima, tam-
bién producen un impacto elevado en la salud de las personas, ya que su combustión 
produce agentes perjudiciales para la salud como NOx y material particulado -carbono 
negro, PM2.5 o PM10 y otras sustancias, que en un contexto de utilización de equipos 
viejos e ineficientes, sumado a espacios con ventilación deficiente pueden tener una 
incidencia todavía mayor. En un informe realizado en 2015 por la Sociedad Española de 
Neumología y Cirugía Torácica (Separ)18 se señala que en España cada año entre 5.000 y 
10.000 personas padecen intoxicación por monóxido de carbono (CO), con un una media 
de 125 muertes anuales, siendo más comunes durante los meses de invierno por el uso 
doméstico de hornos, estufas de gas, calentadores y chimeneas de leña en situaciones 
de funcionamiento subóptimo o utilizados en espacios mal ventilados.

En el caso de que los sistemas térmicos sean eléctricos hay una gran problemática 
debido a que los kWh bonificados del bono social eléctrico no son acumulativos, y tienen 
un límite máximo de bonificación de carácter mensual. Los consumos de electricidad se 
disparan en los meses de invierno y en verano para cubrir las demandas de climatización, 
dependiendo en gran medida de la zona climática y del estado de la vivienda, además de 
otras variables como la eficiencia del sistema térmico. En muchas ocasiones no se llegan 
a cubrir con la aportación del bono social térmico o esta aportación no llega a tiempo, se 
vuelve a mencionar la cuantía en muchos casos insuficiente y a veces con retrasos que 
impide asegurar el suministro energético continuo.

18 http://www.medicosypacientes.com/articulo/la-intoxicacion-por-monoxido-de-carbono-provoca-unas-125-muer-
tes-anuales-en-espana
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Por otro lado, el acceso al bono social en general es bastante deficiente. Existe una 
falta de información generalizada en las personas en situación de vulnerabilidad, se 
denuncian además, barreras lingüísticas, de edad, etc.; además de tener una alta carga 
burocrática que dificulta el acceso a diferentes colectivos o les obliga a tramitarlo a 
través de organizaciones sociales, cayéndose una vez más en el asistencialismo y en la 
estigmatización. Por otro lado, encadena a cumplir unos requisitos como la tenencia de 
un documento de identificación (NIE o NIF) y existe poca representatividad para aquellas 
unidades de convivencia no convencionales, que son más habituales en las personas en 
situación de vulnerabilidad.

Por otro lado, se han reportado casos de personas beneficiarias del bono social que 
lo han perdido por generar cambios en su tarifa promovidos por las comercializadoras19. 
A pesar de que es una práctica habitual detectada por las organizaciones sociales, hay 
muy pocos casos de denuncia o difamación pública debido a las dificultades en las que 
se encuentran muchas de estas organizaciones para denunciar estas prácticas abusivas. 
Es necesario generar un sistema que blinde a las personas usuarias y las proteja de los 
engaños masivos.

19  https://www.cnmc.es/sites/default/files/2841348_3.pdf
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Conclusiones
Se puede crear un mundo solidario y sostenible más allá del gas y los combustibles 

fósiles, en el que la energía que utilicemos sea asequible, abundante y completamente 
inocua. Donde todas las personas vivan en hogares cálidos, cómodos y saludables, con 
dignidad. Donde la energía limpia se produzca y se controle localmente, y no se extraiga 
en terceros países por empresas multinacionales lejanas, apoyando vidas saludables y 
felices, empleos locales decentes, libertad y resiliencia local. Donde las ciudades sean 
lugares verdes y agradables para vivir, y se respire aire limpio. Donde las personas sean 
el agente de la solución y se esté superando la crisis climática al tiempo que mejora la 
calidad de vida, en el Estado español, en Europa, y en todo el mundo.

La tarifa social energética busca plantear horizontes y soluciones en los que se con-
temple la necesidad de una transición energética que ponga en el centro a las personas 
para asegurarnos que todas ellas tengan acceso a una energía que les aporte salud y 
dignidad dentro de los límites planetarios y al mismo tiempo las haga sujeto activo de 
la propia transformación ecosocial.

Dentro de este contexto, la tarifa social térmica se presentaría como una herramienta 
de transformación centrada en la población más vulnerable para garantizar su derecho a 
acceder a la energía y vivir en condiciones dignas. Justamente dirigida aquellas personas 
que más ancladas pueden quedar a las tecnologías obsoletas basadas en combustibles 
fósiles y acaban pagando la doble factura: la energética y la climática. Basado en:

•	 Accesibilidad energética para todas: estableciendo un sistema de tarificación 
automático, blindado, de acceso universal y renovable.

•	 Disminución de la demanda energética de los hogares: centrado en el fomen-
to de la rehabilitación y la mejora del aislamiento de las viviendas; la renovación 
de los sistemas térmicos por otros renovables y más eficientes; y la protección de 
todas las personas.

•	 Fuentes energéticas renovables: Las soluciones de calefacción renovable ya 
están aquí, son fiables y tienen la capacidad de adaptarse al contexto nacional y 
local. Benefician a las comunidades energéticas, promueven la autosuficiencia y 
desmontan el mito de que el gas fósil es necesario como combustible de transición 
y el hidrógeno como falsa solución para la descarbonización de la calefacción a 
largo plazo.

•	 Democratización de la energía: favorecer que las personas sean sujeto activo de 
la propia transformación ecosocial, para ello se deben de establecer y/o incentivar 
mecanismos de activación democrática de la población.

  La única manera de evitar que la transición energética sea climáticamente justa es 
anteponiendo las personas y el planeta a los beneficios, eliminando progresivamente 
los combustibles fósiles, reorganizando nuestros sistemas energéticos y renovando los 
decrépitos parques de viviendas.

La construcción de un nuevo sistema energético justo y sostenible es posible, pero 
para lograrlo, se debe trabajar de forma coordinada entre las instituciones, las empresas 
y la sociedad. Este es un primer paso para repensar y establecer las bases de cómo sería 
un sistema digno en el que vivir y desarrollarse como individuos y como sociedad.
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31001 Pamplona. Tel. 948229262. nafarroa@ekologistakmartxan.org

Extremadura

Apartado no 334 06800 Mérida. Tel: 638603541 extremadura@ecologistasenaccion.org

Galiza 

C/ Juan Sebastián Elcano, 4, 5o A, 15002 A Coruña. Tel: 686732274 coruna@ecoloxistasenaccion.gal

La Rioja

Apartado no 363 26080 Logroño. Tel: 941245114 616387156 larioja@ecologistasenaccion.org

Melilla

C/ Colombia, 17 52002 Melilla. Tel: 951400873 melilla@ecologistasenaccion.org

Navarra

C/ Paseo del Cristo, 4. Edificio El Molinar. 31500 Tudela (Navarra) Teléfono: 659 135 121 navarra@
ecologistasenaccion.org

País Valencià

C/ Tabarca, 12 entresòl 03012 Alacant. Tel: 965255270 paisvalencia@ecologistesenaccio.org

Región Murciana

Avda. Intendente Jorge Palacios, 3 30003 Murcia. Tel: 968281532 629850658 murcia@ecologistase-
naccion.org

www.ecologistasenaccion.org
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